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Demandante PROLAB S.A.S. 

Demandado COOPORACION GENESIS Y SALUD IPS 

Asunto No accede a lo solicitado 

AI N°  2517V (1796)                                                    6 

 

Se deniega por abiertamente improcedente la solicitud de modular la 

orden de seguir adelante la ejecución elevada por la parte 

demandada, como quiera que se trata de una providencia judicial 

vinculante para las partes y que se encuentra en firme desde el 16 de 

enero de 2019 (fl.239) 

 

Asimismo, se le indica que, en cuanto a la solicitud de levantar las 

medidas cautelares, la misma también se torna improcedente, por 

cuanto advierte el Despacho que no se cumplen los presupuestos del 

artículo 597 del CGP. En todo caso, de una revisión del expediente, se 

pudo constatar que a la fecha no se han perfeccionado las medidas 

cautelares, adicionalmente, se solicitó un informe de títulos judiciales a 

la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, en cual refleja que a la fecha no existen títulos 

a favor de este proceso (fl.469). 

 

De otro lado, se les reconoce personería a los abogados IRENE VÉLEZ 

TORO con T.P. N° 96.785 del C.S.J., e IVÁN DARÍO ECHAVARRÍA ISAZA en 

calidad de abogado suplente, para que representen a la parte 

demandante PROLAB S.A.S. hoy SYNLAB COLOMBIA S.A.S., conforme al 

término y para los efectos del poder conferido. Con la advertencia que, 
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en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona. 1 

 

Finalmente, respecto a la referida solicitud se le informa al peticionario 

que el expediente no se encuentra digitalizado, por lo que tiene la 

posibilidad de realizar una revisión completa del mismo y conocer las 

actuaciones que se han surtido, por intermedio de la OFICINA DE 

APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN; ya se encuentra habilitado el ingreso del público a las sedes 

judiciales en los horarios de 9 a 11 de la mañana y de 2 a 4 de la tarde. 

 

Asimismo, también podrá por intermedio de la página de la RAMA 

JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co, en el link consulta de procesos) 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ  
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1 Artículo 75 del C.G.P. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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